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PARTE OFICIÁL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Rea! Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 8.)

MhlSTERIO !IE HWiEWI

EXPOSICION

SEÑOR: Altas razones de justi
cia exigen, como requisito previo a 
toda reforma fiscal en España, el 
saneamiento de ciertas bases tri
butarias cuya verdadera extensión 
desconoce el Poder público. Entre 
ellas figura, en primer término, la 
riqueza territorial, que, en sus dos 
fases, rustica y urbana, ha sido cal
culada en algunos millares de millo
nes, según estadísticas bien docu
mentadas, cuyos resultados difierep 
desmesuradamente de las cifras so
bre las cuales el Fisco hace girar el 
tributo. En efecto, aun sin tener en 
cuenta para nada las últimas esta
dísticas agrícolas, de las que puede 
deducirse, sin gran violencia, una 
riqueza líquida imponible cuatro o 
cinco veces mayor que la consigna
da en los actuales amillaramientos, 
no debe olvidarse que las compro
baciones realizadas mediante el ser
vicio de Avance catastral de la ri
queza rústica en terrenos que re
presentan el 38 por 103 del territo
rio español, y en proporción seme
jante por lo que se refiere a la ri
queza urbana, revelan aumentos 
del 100 por 100 en la base tributa
ria, obtenidos, en general, sin gran 
esfuerzo, y sujetos a gravamen con 
escasísimo número de reclamacio
nes, circunstancia reveladora de. 
que los recargos contributivos no 
alcanzan todavía el límite de las po
sibilidades de esa riqueza, que con 
facilidad suma pudo soportar, en la 
parte sometida a régimen de cupo, 

el recargo del 25 por 100 que le im
pusiera la ley de 1922.

Es evidente que en el ámbito de 
la Hacienda, española han corrido 
distinta suerte la propiedad territo
rial, especialmente la rústica, y las 
otras formas de riqueza. La comer
cial e industrial, por ejemplo sujeta 
a un régimen de tributación incohe
rente y arbitrario que demanda iná- 
pazable enmienda, ha soportado en 
un lapso de tiemflo no muy largo 
aumentos enormes de gravamen. 
Las ganancias del capital y las ren
tas mixtas de trabajo y capital se 
hallan sujetas a una exacción que 
recae sobre bases sólidas, cuya 
evasión o ficticia reducción es casi 
imposible. Sólo para la riqueza rús
tica, y aun para la urbana, se con
servan en gran proporción del te
rritorio nacional arcaicas bases im
ponibles, a las cuales se aplican 
tipos de gravamen exagerados en 
apariencia, pero no tanto realmente, 
ya que se proyectan sobre valores 
nominales muy inferiores a los ver
daderos. Por ello, entre las aporta
ciones que los distintos componen
tes de lq economía nacional hacen 
hoy al presupuesto de ingresos del 
Estado, acaso importen más las del 
trabajo propiamente dicho, que las 
de la riqueza territorial, lo cual es 
insostenible. La propiedad debe ser 
respetada y protegida; incumbe al 
Estado su tutela y fomento; pero hay 
que exigirle, en justa corresponden
cia, un sacrificio no inferior al que 
implican las cargas que pesan sobré 
otras manifestaciones de la riqueza.

Es anhelo del Gobierno, y acaso 
pueda verificarlo al reformar el vi
gente régimen tributario, atenuar 
las cargas fiscales que pesan sobre 
la propiedad pequeña y media, sin 
extremar considerablemente la que 
ya recibe la grande. Pero esa orien
tación no puede iniciarse sin infun
dir previamente un soplo de vera
cidad al tributo que, por lo general, 
más alejado se desenvuelve hoy de 
la realidad. Y por ello, recogiendo 
de añejos intentos legislativos lo 

que juzga más aprovechable, y to
mando como punto de partida cier
ta novedad, aun no aplicada, de la 
ley de reforma tributaria de 1922, 
se propone obtener, primeramente, 
por vías de sincera colaboración 
ciudadana, y apelando, en su de
fecto, a inexorables sanciones, una 
más exacta valoración de los in
muebles radicantes en territorio na
cional. Es de esperar que por ciu
dadanía, y hasta por egoísmo, sean 
los propios contribuyentes, en la 
mayoría de los casos, agentes del 
apetecido restablecimiento de la ver
dad fiscal; si así no sucediere, so
brevendrían las enérgicas medidas 
de saneamiento que de consuno re
damarían en semejante hipótesis la 
contumacia del ocultador y la acu
ciante necesidad de fortalecer el 
público Erario.

En esencia, hay que sentar la doc
trina de que el particular no puede 
exigir al Estado por sus inmuebles 
un valor distinto del que aquél les 
asigna a los efectos fiscales. Tal 
principio, mantenido ya en los Es
tatutos municipal y provincial, de
berá aplicarse ahora a las expropia
ciones forzosas que, por motivos 
de,utilidad pública, acuerde la Ad
ministración del Estado, .y exten
derse, además, a las que, por idén
tica causa, pretendan ciertas enti
dades de carácter público, como 
Sindicatos, Comunidades de regan
tes, Juntas de pantanos y otras aná
logas,

Puede darse el caso extraordina
rio en que la ocultación sea excep
cional por su cuantía. La equidad 
obligará entonces a una corrección 
también extraordinaria: para tal caso 
debe declararse la posibilidad de 
expropiar el inmueble, no. ya por 
aquella razón de utilidad pública, 
sino simplemente como una sanción 
debida para desposeer al ocultador, 
ora en beneficio del Estado, ora en 
provecho de cualquier persona in
dividual o jurídica que se avenga a 
tributar al Tesoro por e.l valor com
probado. Avance tan -radical podría 

parecer peligroso si no fuese fre
nado cautelosamente mediante mi
nuciosas garantías, tanto para que 
la expropiación se verifique sola
mente en los casos en que el fraude 
sea de gran importancia, como para 
que nunca falte al expropiado un 
precio de su finca que, además de 
indemnizarle en la cuantía del que 
a los efectos tributarios prevalecía, 
le compense el valor de afección.

Son de prever los reparos de ín
dole doctrinal que pueden oponerse 
a la reforma. Se dirá que la contri
bución territorial es de producto y 
que Jos valores que se obtengan 
capitalizando los rendimientos de la 
tierra o de los edificios adolecerán 
a veces de convencionales. Mas 
hay que reconocer que en la mayo
ría de los casos—-descartado lo que 
por su carácter subjetivo o de afec
ción es imponderable—el valor de 
los inmuebles puede fijarse en fun
ción dé su producto, demostrándolo 
asi el éxito que tal medio com
probatorio alcanza en las liquida
ciones del impuesto de Derechos 
reales.

No se oculta al Gobierno la trans
cendental importancia de su pro
puesta ni las' polémicas que origi
nará su realización: pero cree lle
gado el momento de formularla, por 
lo mismo que durante muchos años 
no faltaron numerosos y estériles 
ademanes en esa dirección. A .ello 
le insta ia convicción arraigada de 
que la empresa que acomete es con
veniente a los intereses de la Na
ción. Fundado en estas, considera
ciones, el Ministro, que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid l.° de. enero, de 1926.= 
SEÑOR: A- L. R. P. de V. M., José 
Calvo So.telo.

DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un pla

zo, que expirará en 31 de marzo 
de 1926, para que los propietarios 
de fincas rústicas o urbanas, cual
quiera que sea el régimen fiscal a 
que en cada municipio se halle su
jeta la propiedad territorial, decla
ren los verdaderos valores en venta 
y en renta de aquéllas. Se enten
derá por valor en venta, a éste y 
todos los efectos del presente De
creto-ley, la suma de dinero por la 
que en condiciones normales e ha
llaría comprador para el inmueble; 
y por valor en renta el importe de 
la renta líquida que el inmueble sea 
susceptible de producir, cualquiera 
que. fuese su rendimiento efectivo.

La obligación a que se refiere el 
párrafo anterior alcanza:

a) A los propietarios que tengan 
dadas sus fincas rústicas o urbanas 
en arrendamiento, cuando perciban 
por ellas rentas o alquileres supe
riores, por lo menos en un 10 por 
100 a los que consten en los Avan
ces catastrales, Registros fiscales o 
amillaramientos. En estos últimos 
se computará como renta, para la ri
queza rústica, dos tercios del líqui
do imponible, cuando en él se ha
llen englobados los rendimientos de 
la propiedad y del cultivo.

b) A los propietarios de fincas 
rústicas que las tengan dadas en 
aparcería, colonato u otra forma 
análoga de explotación de la tierra, 
cuando su participación anual media 
en los productos durante el último 
quinquenio exceda, por lo menos, 
en un 10 por 100 de las rentas que 
figuren en el Avance catastral, o 
del líquido imponible correspondien
te en los amillaramientos, a tenor 
del apartado anterior.

c) A los propietarios de fincas 
rústicas que las cultiven totalmente 
por su cuenta, cuando por cúalquier 
causa resultase, aumento del valor 
de aquéllas, por lo menos en un 
20 por 100, sin perjuicio de las 
exenciones legales durante el plazo 
que corresponda. Dicho aumento se 
fijará con relación al que se obtenga 
capitalizando al 5 por 100 la renta 
catastrada o el líquido imponible co
rrespondiente al propietario, a te
nor del apartado a).

d) A los propietarios de fincas 
urbanas que las ocupen totalmente, 
cuando su valor exceda, por lo me
nos, en un 10 por 100 al que resul
te de capitalizar al 5 por 100 el lí
quido imponible que tengan asigna
do en los Registros fiscales, o, en 
su caso, en los amillaramientos.

e) A los dueños de solares, 
cuando el valor medio en venta 
de la unidad superficial exceda, por 
lo menos, en un 20 por 100 al que 
resulte de capitalizar al 5 por 100 el 
liquido imponible con que tributen,

f) A los propietarios de fincas 
rústicas o urbanas en régimen de 
.amillaramiento, cuando estén obli
gados a hacerlo según Ja ley de 18 
de junio de 1885 y su Reglamento y

el Real decreto de 10 de agosto | 
de 1923.

g) A los propietarios de fincas 
hipotecadas en garantía de deudas, 
cuando el valor de capitalización de 
los inmuebles, obtenido en la forma 
que determinan los apartados c) y 
d), sea inferior al principal de la 
obligación asegurada por la hipote
ca voluntaria.

h) A los acreedores hipotécarios 
por razón de deudas cuando su cré
dito represente, por el principal de 
la obligación, un valor superior al 
de capitalización de la finca o fincas 
gravadas, obtenido en la forma que 
determinan los apartados c) y d).

Artículo 2.° Los propietarios an
tes citados deberán declarar conjun
tamente los valores en Venta y en 
renta de cada finca, pero la Ha,cien- I 
ca pública tomará en cuenta y com
probará, a su arbitrio, cualquiera de 
los dos para fijar ios nuevos líquidos 
imponibles, pudiendo también apre
ciarlos con simultaneidad, sin per
juicio de las reclamaciones que en 
cada caso estimen pertinentes los 
interesados.

Cuando no se pudiere fijar el va
lor en renta en la forma que deter
mina el artículo 1.°, se podrá tomar 
como renta del imueble el 5 por 100 
del valor en venta.

Articulo 3.° Las declaraciones a 
que se refiere el artículo 1,° debe
rán presentarse ante el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento en cuyo 
término radiquen las fincas, o ante 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia respectiva cuando aqué
llas estén sitas en la capital.

Artículo 4.° El Ministerio de Ha
cienda podrá ordenar comprobacio
nes extraordinarias de riqueza en 
los Municipios que actualmente tri
butan por amillaramiento, cuando 
por los datos que ofrezcan las. ins
cripciones de arrendamiento, los va
lores de compra-venta territoriales, 
los precios de los esquilmos de la 
tierra y del ganado o de los alquile
res de edificios, los cambios de cul
tivo, las exportaciones y mercados 
u otros análogos, sean presumibles I 
aumentos importantes del cupo tri
butario. Las comprobaciones podrán 
realizarse en las provincias, comar- i 
c’as, localidades o fincas que la Ad
ministración designe.

Articulo 5.° En los Municipios 
que tributen actualmente en régi
men de avance catastral, el Minis
terio de Hacienda podrá anticipar la 
revisión de los tipos evaluatorios en 
cada uno de los cultivos o aprove
chamientos, asi como la enumera
ción y clasificación de éstos, siem
pre que por las circunstancias ex
puestas en el artículo anterior u 
otras de índole económica pueda su
ponerse incremento importante en 
la riqueza imponible. -También po
drá anticiparse la revisión de los 
Registros fiscales de edificios y so
lares cuando la Administración de 
la Hacienda presuma la existencia 
de importantes aumentos de valor 
en la riqueza urbana catastral.

Artículo 6.° Los aumentos de ri
queza imponible, bien por declara
ción, bien por comprobación o revi
sión practicadas de oficio, determi
narán la elevación de las cuotas en 
la cuantía que corresponda cuando 
el régimen tributario del término mu
nicipal fuese el de avance catastral 
o Registro fiscal. Cuando sea de cu
po, determinarán la imposición a ios 
contribuyentes de las cuotas extra
ordinarias que procedan, según los 
aumentos obtenidos, al tipo de gra
vamen que el término municipal ten
ga en vigor; y dichas cuotas regirán 
desde l.° de abril de 1926 hasta el 
inmediato repartimiento general de 
la contribución territorial, en el que 
se incrementará el cupo en propor
ción a la riqueza descubierta.

Él Ministerio de Hacienda, trans
currido que sea el primer año des
pués de haberse incrementado el 
cupo, podrá eliminar de éste dichos 
aumentos, sujetándolos a un tipo 
uniforme, no inferior al 14 ni supe
rior al 18 por 100.

Artículo 7.° Los propietarios 
mencionados en el artículo l.° que 
declaren antes del l.° de'abril de 
1926 los verdaderos valores en ven
ta y en renta de sus fincas quedarán 
exentos de toda responsabilidad por 
la ocultación de la riqueza que hasta 
entonces les sea imputable; pero se 
les exigiera a partir de dicha fecha 
la contribución liquidada a tenor de 
lo preceptuado en el artículo an- 

j terior, conforme a lo declarado y sin 
perjuicio de la comprobación corres
pondiente.

Artículo 8.° Las ocultaciones de 
riqueza que' se descubran, ya por 
declaración del contribuyente poste
rior al 31 de marzo de 1926, ya por 
comprobación o revisión practicadas 
de oficio, se sancionarán con multas 
que podrán ascender desde la cuar
ta parte hasta el décuplo de las cuo
tas que resulten. Los aumentos de 
cuotas serán exigidles a partir de la 
fecha comprobada de la ocultación, 
o en su caso, de la que determinen 
las disposiciones vigentes.

Articulo 9.° La comprobación o 
revisión de las bases imponibles a 
.que' se alude en los artículos anterio
res se efectuará por el personal téc
nico del Catastro de la respectiva 
especialidad, y en defecto de éste, 
por el de las Secciones o Divisio
nes Hidrológicas, en cuando a la 
riqueza rústica, y por el personal

I facultativo que el -■ Ministerio de 
hacienda determine, en cuanto a 
la urbana.

Artículo 10. Los Notarios, Regis
tradores, Jueces municipales y de 
primera instancia, Tribunales, y en 
general cuantas Autoridades de or
den civil o administrativo tengan 
conocimiento de actos o contratos 
en que se consignen capitales, valo
res, rentas o productos que revelen 
defraudación notoria deja contribu
ción territorial, la denunciarán sin 
demora a las Delegaciones de Ha-

I cienda respectivas.

Los Registradores de la Propie- ¡ 
dad remitirán a dichas Delegacio-1| 
nes, mensualmente, una relación de ■ 
las inscripciones de hipoteca volun
taria realizadas en el Registro en | 
garantía de deudas, consignando el 
nombre, situación y linderos de la 
finca gravada, el nombre del propie- 
tario, el del acreedor, el importe del J 
capital asegurado y el interés anual 
pactado. Las Administraciones de 
Rentas públicas, y en su caso las | 
oficinas de conservación catastral, 8 
confrontarán estos datos con los de 8 
valor y renta asignados a cada finca 
en el Avance catastral, Registro fis
cal o Amillaramiento, y cuando ob- i 
tengan aumento, harán la oportuna 
liquidación, exigiendo o proponien
do las responsabilidades que pro- 1 
cedan.

Las oficinas liquidadoras del Im
puesto de Derechos Reales que al 
practicar la comprobación adminis
trativa de los valores transmitidos ob
tengan aumentos con. relación al de 
capitalización de la renta catastrada 
o del líquido imponible de las fincas 
urbanas o rústicas,hecha con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 1.° de este 
Decreto-ley, deberán ponerlo en co
nocimiento de la Delegación de Ha
cienda en la provincia en que radi
quen dichas fincas, para que sin de
mora se liquide la contribución 
territorial que proceda por el nuevo 
valor, siempre sin perjuicio de las 
sanciones que sean pertinentes.

Las Jefaturas de Obras públicas, 
y en general todas las oficinas y 
dependencias de la Administración 
que intervengan en la realización de 
obras publicas, mediante expropia
ción forzosa, darán cuenta de los 
valores obtenidos en ésta, a los 
efectos de la indemnización, a las 
Delegaciones de Hacienda en cuyas 
provincias radiquen los inmuebles 
de que se trate.

El incumplimiento de las obliga
ciones que fija este artículo dará 
lugar ala imposición de multas de 
50 a 1000 pesetas, según los casos.

Artículo 11.° Los valores tributa
rios asignados a los inmuebles con
forme a este Decreto-ley y a las le
yes fiscales en general, servirán de 
base para fijar las indemnizaciones 

I que procedan en los casos de expro
piación forzosa en favor del Estado, 
por razón de utilidad pública, con 
sujeción a las siguientes reglas:

A) En general, el valor'de tasa
ción de los predios rústicos o urba
nos, a los efectos de la indemniza
ción, en los casos de expropiación 
total, no podrá exceder del que ten
gan como declarado o resulte de los 
documentos de lá Hacienda, más 
un 10 por 100 como precio de 
afección.

Cuando se trate de finca ocupa
da por su propietario durante más 
de cinco años consecutivos o de ■ 
tierra cultivada por su dueño en 
iguales condiciones, el precio de 

I afección se elevará al 15 por ICO. 
| En todos los casos, además del



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

valor fijado según los párrafos an
teriores, se abonará, previa tasa
ción independiente, cuando haya 
lugar a ello, el importe de las mejo
ras hechas en las fincas en los dos 
últimos años, si oportunamente fue
ron declaradas por los propietarios 
a los efectos fiscales, aunque no se 
hayan incorporado a la base tribu
taria.

B) En especial, cuando se trate 
de fincas no catastradas, se estará 
a lo que resulte de los amillara- 
mleatos, o, a falta de- éstos, de 
otros documentos de la Hacienda. 
En uno y otro caso, con arreglo a 
la ley de 26 de julio de 1922, se 
entenderán transitoriamente eleva
dos en un 25 por 100 de los valores 
amillarados los líquidos imponibles, 
mientras no fueren rectificados de 
oficio o por declaración del propie
tario.

C) En los casos de expropia
ción parcial, ia va oración catastral 
por unidad expropiada servirá tam
bién de base para fijar el precio má
ximo de dicha expropiación,, que 
nunca podrá exceder del doble del 
valor asignado en el Catastro, Re
gistro fiscal o Amillaramiento, a 
aquella unidad.

D) La Administración se servirá 
siempre para las Valoraciones de 
sus funcionarios catastrales.

En los casos de peritación por 
un perito tercero se insaculará al 
efecto igual número de nombres de 
funcionarios catastrales y de peritos 
libres.

Artículo 12. Las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y Man
comunidades podrán expropiar las 
fincas rústicas y urbanas para la 
realización de obras de utilidad pú
blica, conforme a lo prevenido en 
los Estatutos municipal y provincial 
y sus Reglamentos correspondien-

Ártículo 13. El servicio de colo
nización y repoblación interior y los 
Pósitos, Sindicatos Agrícolas, Co
munidades de labradores, Cotos so
ciales de previsión, Juntas sociales 
de riegos y demás entidades análo
gas legalmente reconocidas a estos 
efectos, podrán expropiar inmuebles 
rústicos y urbanos, para la realiza
ción de obras de utilidad general y 
de colonización, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 11 y en la 
ley de Expropiación forzosa, previa 
la aprobación de los planes de obras 
respectivos por el Ministerio' a que 
esté afecta la entidad expropiante. 
Sólo podrán hacer uso de este de
recho aquellas entidades cuya cons
titución y funcionamiento estén san
cionados por el Ministerio corres
pondiente al amparo de una ley or
gánica.

El derecho que regula este ar
ticulo se entenderá concedido a las 
industrias comprendidas en el apar
tado k) de. la base segunda del ar
tículo primero del decreto-ley fecha 
39 de abril 02 1921, sobre protec
ción a la industria nacional, cuando 

el Consejo de la Economía Nacio
nal así lo acuerde.

Artículo 14. Cuando verificada 
la comprobación fiscal de una fin
ca en la forma que determina este 
decreto-ley se obtuviese un exceso 
del 50 por 100 o más sobre el valor 
declarado o pasivamente mantenido 
por el propietario, el Ministerio de 
Hacienda podrá acordar la expro
piación forzosa de la finca o fincas 
de que se trate, mediante el pago 
al expropiado de la cantidad que 
determina el artículo 11.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior ia3 fincas de ri
queza imponible comprobada infe
rior a 500 pesetas, si son rústicas, 
y a 250 si son urbanas, siempre 
pie las primeras estuviesen total- 
nente cultivadas, y las segundas 
totalmente ocupadas por los propie
tarios respectivos. Si una persona 
fuese dueña de varias fincas rústi
cas y las cultivase todas por sí mis
mo, la excepción sólo alcanzará a 
una de ellas, elegida por el propie
tario, siempre que su riqueza impo
nible no exceda del límite prefijado. 
La excepción de referencia no será 
óbice para exigir al ocultador las 
sanciones que les sean aplicables 
legalmente.

A los efectos de lo prevenido en 
el párrafo precedente se entenderá 
que una persona cultiva por sí mis
ma sus fincas cuando las explota 
por su cuenta y riesgo, sin que en 
la explotación participen terceras 
personas, salvo las que lo hagan a 
titulo eventual y en concepto de 
asalariados a jornaleros. Asimismo 
se considerará que una persona ha
bita totalmente un predio urbano 
cuando sólo ella y las personas de 
su familia la ocupen para vivienda, 
para industria o para ambos fines 
conjuntamente, siempre que, ade
más, el dueño sea vecino del Mu
nicipio en cuyo término radique la 
finca.

Artículo 15. No obstante lo dis
puesto en el párrafo primero del 
artículo anterior, el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacien
da, podrá acordar ia expropiación 
forzosa por ocultación de riqueza, 
aunque no llegue al 50 por 100 del 
valor declarado o pasivamente man
tenido, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes:

a) Que la ocultación sea supe
rior al 25 por 100 de dicho valor.

b) Que se trate de predios rús
ticos sujetos al recargo de la contri
bución territorial que estableció el 
precepto segundo de la ley de 26 
de julio de 1922 o de fincas rústi
cas o urbanas cuya riqueza imponi
ble exceda de 25.000 pesetas,.

Artículo 16. La expropiación for
zosa de que tratan los artículos 14 
y í 5 puede acordarse de oficio o a 
instancia de parte.

Procederá de oficio cuando la Ad
ministración pública descubra la 
ocultación de riqueza en el grado y 
las condiciones que determina el 

presente decreto-ley. Procederá a 
instancia de parte cuando el descu
brimiento de la ocultación obedezca 
a denuncia.

En ambos casos, el Estado ten
drá derecho preferente a reservar 
para sí la finca, si estima que pue
de. convenirle para cualquiera de 
los servicios públicos que están a 
su cargo.

Artículo 17. Investigada y, en 
su caso, comprobada, sea por de
nuncia, sea de oficio, una ocultación 
de riqueza territorial que, a juicio 
de la Delegación de Hacienda en la 
provincia, pueda estar comprendida 
en los artículos 14 o 15, el Delega
do deb irá dar cuenta inmediata a la 
Dirección general del ramo, la cual, 
p‘or los trámites que el Reglamento 
determine, iniciará el expediente 
preciso para que el Ministro de Ha
cienda proponga o acuerde, según 
proceda, la expropiación forzosa del 
inmueble. Si el Estado lo reserva 
para alguno de sus servicios, con 
el acuerdo que en tal sentido se 
dicte quedará concluso el expedien
te. En otro caso, se insertarán anun
cios en la Gaceta de Madrid y el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
presando las características, exten
sión, valores declarado y compro
bado, cargas reales y situación del 
inmueble, así como el nombre de 
su propietario y fecha de la subasta. 
El lapso.de tiempo entre el anuncio 
y la celebración de la subasta no 
será inferior a un mes.

Artículo 18. La subasta se hará 
por pujas a la llana, sirviendo de ti
po para la primera el valor obtenido 
en la comprobación administrativa. 
El propietario y los que tengan ins
cripto algún derecho real sobre el 
inmueble expropiado, podrán ejerci
tar un derecho de tanteo antes del 
comienzo de la primera subasta, 
siempre que se obliguen: a) a pagar 
la contribución territorial que co
rresponda al valor comprobado, b) 
a satisfacer los gastos-todos del ex
pediente y, en su caso, de la subas- 

I ta, asi como el premio del denun-
■ ciante si lo hubiere; c). a responder 

de las sanciones fiscales que sean 
exigióles por la ocultación de rique
za, conforme a este decreto-ley y 
demás disposiciones vigentes. Si 
no se. ejercitase el derecho de tan-

i teo reconocido en este párrrafo, se
■ celebrará la subasta, adjudicándose 

el inmueble al mejor postor, por el
I orden de preferencia, en su caso, 

que establece el artículo 20.
Las proposiciones que presenten 

' los particulares y personas colecti-
■ vas de carácter privado, no serán 
1 admisibles sin el previo depósito 
: del 5 por 100 del tipo de subasta.
1 Declarada desierta la primera su

basta, deberá anunciarse una se
gunda y última, con rebaja que po- 

. drá llegar hasta un 20 por 100 en el 
tipo primitivo, siempre con la con
dición de que el tipo resultante cu
bra las obligaciones que determina 
el párrafo siguiente.
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La adjudicación podrá hacerse en 

segunda subasta, siempre que el ad
judicatario se comprometa: a) a pa
gar la contribución territorial que 
corresponda al valor comprobado 
de la finca; b) a satisfacer íntegra
mente al expropiado la indemniza
ción legal, incluso el precio de afec
ción y, en su caso, las mejoras que 
procedan; c) a pagar, también en 
su caso, el premio del denunciante; 
d) a satisfacer los gastos del expe
diente y de la subasta, incluso los 
de la escritura.

Cuando tenga lugar la expropia
ción se considerarán canceladas las 
responsabilidades fiscales contraídas 
por el expropiado con relación al 
inmueble.

La expropiación se entenderá 
siempre sin perjuicio de los dere
chos reales constituidos sobre el 
inmueble, a reserva de la sanción 
que proceda imponer al acreedor 
hipotecario que infrinja lo dispuesto 
en el artículo l.°, apartado h), de 
este decreto-ley:

El remanente que resultase una 
vez satisfechps los gastos y abona
das las cantidades a que se refieren 
los apartados a), b), c) y d) del pá
rrafo cuarto de este artículo, ingre
sarás en el Tesoro público.

Articulólo. El expropiado tendrá 
derecho de retracto para recobrar la 
finca si el adquirente la enajenare 
antes del año siguiente a la fecha en 
que se hubiere verificado la adjudi
cación. Dicho derecho se ejercitará 
en el plazo que determina el articulo 
1524 del Código civil, y el retrayen
te vendrá obligado a reembolsar al 
enajenado del precio de la venta, 
más los gastos que fija el artículo 
1518 del mismo cuerpo legal. A es
tos efectos, se considerarán gastos 
legítimos todos los impuestos por 
el artículo 18 de este decreto - ley.

También asistirá al expropiado el 
derecho de retracto cuando antes del 
año siguiente a la adjudicación, el ad- 
quirentedel inmueble dejase de pagar 
dos trimestres de la contribución te
rritorial correspondiente, o solicitase 
por cualquier motivo, salvoel de pér
dida total o parcial de. la cosa, reba
ja en la cuota.

Artículo 20. A las subastas a 
que se refiere el articulo 18 podrán 
acudir Corporaciones públicas, So
ciedades y particulares. En igualdad 
de pujas, se concederá preferencia 
a los postores en el siguiente orden: 
l.°EI propietario colindante, y si 
son varios, aquel cuya finca tenga 
menor riqueza imponible, siempre 
que ésta no exceda de 1.000 pese
tas. 2.° Ayuntamiento en cuyo tér
mino radique la finca. 3.° Diputa
ción de la . provincia a que corres
ponda el Ayuntamiento. 4.° Manco
munidad a que pertenezcan el Ayun
tamiento o la Diputación respecti
vas. 5.° Sindicatos agrícolas radi
cantes en el Municipio, si la finca es. 
agrícola o forestal. 6.° Entidades de: 
previsión y ahorro en igual supues
to. 7.° El resto de los postores.,, se
gún el orden de petición.

lapso.de


4
Articulo 21. La acción para de

nunciar las ocultaciones de riqueza 
territorial será pública, pero se exi
girá el depósito previo del 10 por 
100 del importe de la contribución 
anual correspondiente a la riqueza 
oculta. Los denunciantes tendrán 
derecho a participar en las multas 
o en el aumento de valor que se 
compruebe, según los casos. Su 
cuota de participación oscilará entre 
un 10 y un 50 por 100 de dicho au
mento, conforme a escala que fijará 
el reglamento, Dicha cuota se abo
nará con cargo al importe de las 
multas impuestas cuando no se ve
rifique la expropiación y venta del 
inmueble.

Cuando la ocultación dé lugar a 
la expropiación forzosa, el denun
ciante percibirá su-premio en la for
ma que determina el artículo 18.

Articulo 22. El precio satisfecho 
por el adjudicatario se aplicará, en 
primertérmino, a pagar al expropiado 
iaindemnizaciónque le corresponda, 
salvo siempre el mejor derecho de 
tercera persona. El exceso se desti
nará a cubrir, por este orden, las si
guientes atenciones: a) premio del 
denunciante, en su caso; b) gastos 
del expediente; c) gastos de la su
basta y de la escritura.

Artículo 23. Si verificadas las 
primera y segunda subasta, con to
dos los requisitos que exige este de
creto-ley, resultaren desiertas, el 
ocultador seguirá en la plena pro
piedad del inmueble, pero se verifi
cará nueva comprobación adminis
trativa y vendrá obligado a satisfa
cer la contribución por el valor obte
nido en aquélla, sin perjuicio, ade
más, de las sanciones que le corres
pondan por la ocultación. La entidad 
o particular que hubiese acudido a la 
subasta consignando el depósito pre
vio inexcusable, lo perderá si, he
cha la adjudicación, no formalizase 
la escritura en el plazo que se seña
le. En tal supuesto, el depósito se 
destinará a premio del denunciante, 
y si hubiere remanente, después de 
reembolsados los restantes gastos 
legítimos verificados, ingresará en 
el Tesoro.

Artículo 24. Para atender al pa
go de las expropiaciones forzosas 
que se realicen con arreglo a este 
decreto-ley se adiciona al artículo 
segúndo del decreto-ley de Presu
puestos vigente un nuevo apartado 
con la siguiente expresión: «Aten
ciones dimanantes de las expropia
ciones forzosas por ocultación de ri
queza territorial».

Artículo 25. El Ministerio de 
Hacienda dictará en el plazo máxi
mo de un mes el Reglamento para 
la aplicación de este decreto-ley.

Artículo 26. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo prevenido en este decreto- 
ley.

Dado en Palacio a primero de 
enero de mil novecientos veintiséis. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 3).
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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, y en vista de 
los informes emitidos por la Guar
dia civil, concedo autorización al Al
calde de Jaramillo de la Fuente 
para que pueda emplear en el tér
mino municipal la estricnina, para 
la destrucción de los animales dañi
nos que merodean por aquéllos lu
gares, observándose las prescrip
ciones legales vigentes, con el fin 
de evitar posibles desgracias, moti
vo por el cual se hace pública en 
este periódico oficial la autorización 
concedida, para general conoci
miento.

Burgos 4 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

En uso de laa atribuciones que 
me están conferidas, con esta fecha 
concedo autorización al Alcalde de 
Barbadillo de Herreros para que 
pueda emplear la estricnina para la 
destrucción de los animales dañinos 
que causan grandes destrozos en 
los ganados, y sometiéndose a las 
prescripciones legales vigentes en 
evitación de posibles desgracias, 
por lo cual se hace .público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 5 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, con esta fecha 
concedo autorización al Alcalde de 
Contreras para que pueda emplear 
la estricnina para la destrucción de 
los animales dañinos que merodean 
por el término municipal, causando 
grandes daños en los ganados, y 
sometiéndose a las prescripciones 
legales vigentes sobre el particular 
en evitación de posibles desgracias, 
por lo cual se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 5 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Preña.

Según comunica el guarda del 
campo al Alcalde de Cardeñadijo, 
se halla detenido y puesto en cus
todia un burro de dueño desconoci
do que se encontró haciendo daño 
en los sembrados, de las señas si
guientes: como de cuatro años de 
edad, pelo negro, alzada como de 
cinco cuartas, con cabezada y un 
aparejo de saco, con una pinta 
blanca en el lomo y desherrado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que su 
dueño pase a recogerlo por la cita
da Alcaldía, previo el abono de los 

gastos ocasionados, previniéndose 
que transcurridos quince dias desde 
la publicación de la presente circu
lar, si nadie se presenta a recoger
lo, se procederá a su venta en su
basta pública, según está prevenido 
en el vigente Reglamento para el 
régimen y administración de reses 
mostrencas.

Burgos 7 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Ureña.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Santa Olalla de Bureba

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre, la estimación de las utilida
des,- rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Santa Olalla de Bureba l.° de 
enero de 1926". =E1 Alcalde, Do
mingo Segura. 
------ -------------------------------------

Regimiento de Infantería San Mar
cial, número 44.

Se saca a concurso el suministro 
de fluido eléctrico para el alumbra
do del Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones que está a disposición 
de los concursantes en las oficinas 
del mismo, de diez a doce horas, de 
todos los dias laborables..

El dia 20 de enero de 1926, a las 
doce horas, se verificará el concur
so, admitiéndose las proposiciones 
por escrito en pliegos cerrados has
ta dicha hora.

El precio de este anuncio será de 
cuenta del concursante a quien se le 
adjudique el servicio.

Burgos l.° de enero de 1926.= 
El Capitán mayor accidental, Luis 
Arroyo Jalón.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Merindad de Sotos- 

cueua.
El dia 15 del presente mes de 

enero del año 1926, y hora de las 
doce, tendrá lugar la subasta de 
50 hayas marcadas, radicantes en el 
pueblo de Hornillatorre, en el mon
te Valdearriba, bajo el tipo de tasa
ción de 220 pesetas, y presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal de este 
Ayuntamiento en quien delegue, en . 
la sala del Ayuntamiento de este 
municipio.

A continuación tendrá lugar la 
subasta de 30 robles marcados y 20 
estéreos de leña de las copas de los 
mismos, radicantes en el pueblo 
de Quintanilla-Sotoscueva, en el 
monte La Dehesa, bajo el tipo de 
tasación de 900 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo pliego cerrado y condiciones 
facultativas, estampados en el Bole
tín Oficial de esta provincia, núme
ro 218, correspondiente al dia 24 de 
septiembre último, y además las 
que pudiera acordar la Comisión 
permanente del Ayuntamiento, de 
acuerdo con las entidades locales 
interesadas, en virtud de lo dis
puesto.en el articulo 162 del Estatu
to municipal y Reglamento de con: 
tratación de obras y servicios pú
blicos de 2 de julio de 1924 y los 
artículos 83, 84, 85 y 86 del Real 
decreto de 17 de octubre último.

Merindad de Sotoscueva l.° de 
enero de 1926.=E1 Alcalde, Por 
orden, Manuel López.

Alcaldía de Fresno de Rodilla.
Por hallarse abandonadas y ha

berse recogido, se hallan deposita
das en esta Alcaldía las caballerías 
que a continuación se expresan: 
Una yegua pelo rojo, de siete cuar
tas de alzada y de edad cerrada, y 
dos machos de un año y alzada seis 
cuartas,- el uno se considera ser 
hijo de la referida yegua por el 
modo de apadrinarse a ella, y el 
otro es bociblanco y de la misma 
edad. Quien sea su dueño puede 
pasar a recogerlas en el plazo de 
quince dias, previo pago de los gas
tos; pasado dicho plazo, se proce
derá a la venta en pública subasta, 
según dispone el Reglamento de 
reses mostrencas.

Fresno de Rodilla 5 de enero de 
1926.=E1 Alcalde, Lucas López.
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Smz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta, de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1".
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